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O Al comprar un vehículo usado, es importante tomar 
ciertas precauciones:

1.	 Eligir un establecimiento de confianza y solici-
te referencias.

2.	 No se deje llevar solo por la apariencia del 
vehículo; problemas mecánicos pueden estar 
ocultos tras una carrocería impecable.

3.	 Exija llevar el vehículo a un mecánico de con-
fianza para una inspección. Si no se lo permi-
ten, reconsidera la compra.

4.	 Solicite una garantía por escrito y compárela 
con otras ofertas disponibles.

5.	 Revise la documentación del vehículo, inclu-
yendo ITV y pago de impuestos.

6.	 Investigue si el vehículo ha sido utilizado como 
autoescuela o taxi, ya que podría tener más ki-
lómetros.

7.	 Verifique que el vehículo no tenga embargos o 
multas pendientes.

8.	 Asegúrese de que todos los acuerdos, incluida 
la compra, la garantía y la factura, estén docu-
mentados por escrito.
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Conca Consumidores
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Actividad subvencionada por la
Consejería de Economía, Industria,

Comercio y Autonomos

COCHES 
SEGUNDA MANO
COMPRAS CON GARANTÍA



LA TRANSFERENCIA, TRÁMITE OBLIGADO

Existen dos tipos de garantías para los vehículos 
usados.

La transferencia de vehículos usados es un trámite 
necesario para evitar problemas como multas e im-
puestos dirigidos al antiguo propietario. La norma 
permite cambiar la titularidad del vehículo cuando 
el vendedor notifica la venta. Se requiere la firma del 
comprador y el vendedor en los impresos de transfe-
rencia, que luego deben presentarse en la Dirección 
General de Tráfico. Este proceso puede realizarse 
electrónicamente con un certificado digital. Si el ve-
hículo es propiedad de un concesionario, se necesita 
la firma del apoderado. Se deben proporcionar docu-
mentos como el permiso de circulación, la ficha de 
inspección técnica actualizada, el justificante de 
pago del impuesto municipal y los DNIs del compra-
dor y el vendedor.

LA GARANTÍA 
DEL COCHE USADO

El mercado de ocasión de automó-
viles ha experimentado un cambio 
significativo, con los concesionarios 
ahora controlando el 42% del mis-
mo, en comparación con el 25% de 
los establecimientos exclusivos de 
compra-venta de coches. Esto se debe 
en parte a que muchos compradores 
exigen que el vendedor se haga cargo 
de su vehículo antiguo al adquirir uno 
nuevo. Las transacciones restantes se 
realizan entre particulares.

La compra de un coche de segunda 
mano conlleva una mayor incertidum-
bre en comparación con uno nuevo, 
ya que existe un riesgo más alto de en-
contrarse con fallas mecánicas no re-
veladas, historial de accidentes graves 
o fraudes relacionados con el kilome-
traje. Además, la falta de garantías es-
critas y documentación adecuada por 
parte de algunos vendedores aumenta 
esta incertidumbre.

Los establecimientos que venden co-
ches usados suelen ofrecer una garan-
tía mínima de 6 meses, siempre que el 
vehículo tenga menos de 10 años de 
antigüedad. Aunque este es el requisi-
to legal mínimo, el compromiso firma-
do entre el vendedor y el cliente pue-
de reforzar la posición de este último. 
Los plazos de garantía varían según 
los criterios de cada establecimiento, 
generalmente basados en la edad y el 
kilometraje del vehículo.C
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         PRIMER TIPO
La garantía legal, derivada de la normativa y el 
contrato de compraventa, siempre está presente 
debido a la durabilidad del vehículo.

Ahora bien, si el vendedor no ofrece garantía es-
crita, el consumidor tiene derecho a reparaciones 
gratuitas, reemplazo del vehículo o reembolso del 
precio pagado por defectos originales.

         SEGUNDO TIPO
La garantía comercial es ofrecida voluntariamente 
por el vendedor, y en caso de defectos, el consu-
midor puede recurrir contra el vendedor. Según el 
Código Civil, el comprador tiene seis meses para 
buscar una rebaja del precio, reparación gratuita o 
reemplazo del vehículo.


